
40428 Sábado 14 diciembre 1991 BOE núm. 299

IIl. - Otras disposiciones

Ilmo. Sr. Subsecretario de Justicia.

Ilmo. Sr; Subsecretario de Justicía.

MINISTERIO DE JUSTICIA

MINISTERIO DE DEFENSA

29974

29975

Madrid. 11 de noviembre de 199L-P. D., el Directorgen~ral de
Personal, José de Llobet Collado.

Excmo.. Sr. General Jefe del Mando de Personal, D~rección de Ensc~
ñanza (Cuartel Gcne~al del Ejército).

ORDEN 423/39480/1991, de Jl de noviembre. por la que
sedisponc e!clfmplimirnlO de la se,1lfencia de 'a.Sala de IC}
COlllencioso.Administratil'o del Tnbullal SupalOr de JllStl
ciade Madrid, d~ctada confec/7a lJ de julio de 1991, e~l el
recurso mímeiv 1.óOOI9()"OJ, iuterpuesto por don FranCISco
Jaf}er VidaJes Lara.

De conformidad con 10 establecido en l,a Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. y
en uso de las facultades que m~ confiere el articulo 3.° de I~ Orden del
Ministerio de Defensa número 54/)982, de )6 de marzo, dlspo,ngo que
sc. cumpla en sus tér":linos. estimatorios la ex.presada,sentenel3 sobre
indemnización por reSidenCia eventual.

Madrid, 1-1 de ,noviembre de 1991.-P. D., el Director general de
Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense
i'lanza (Cuartel General del Ejército).

29973 ORDEN 423/39466/1991, de Jl de noviembre, por /a que
se dispolll' el clf!l1p/imíelllo de la sl'J1(l'Jlcia de la 5;a/o de lo
CO!1{el1cioso~/ldminislralil'odel Tribuna! Supcrior de JI/s/f
.cia de Madrid, diclada confecha 30 de julIO de Jl:)91, en el
l'('cl/rso número JA66j89-03, ÍmcrplIcsto por don .1.1(01150
Rojas Mal1flJ J' otros. _.

De 'conformidad con lo' establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 17 de d"icicmbrc de 1956, v
en uso d<: las facultades que me confiere el articulo 3. 0 de la Ord.:n del
Ministerio de Defensa número 54/) 982, de 16 de marzo. dispongo que
se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
r('Conocimiento de trienios.

ORDEN 423/39478/1991. del 1 de noviembre, por la qu('
se dispon(' el cumplí'!1iento de la sentencia de la Sala d(' lo
COllfencioso-Administratb'O del Tribunal Superior de JusfÍ
Cla de Madrid. dictada eOIl (echa 28 de enero de 1991, en
('Ir('(;urso numero 211j90~(j3. interpuesfO.por don Miguel
Robas Rodríglle::.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso~Administrativade 17 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del
Ministerio.J~ Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo. dispongo que,
sc cumpla en ''Sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
indemnización por residencia eventual.

Madrid, II de noviembre de 1991.-P. D., el Director general de
Personal, José de LlobctCollado, .

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

REAL DECRETO 1768/1991, de 13 di' diciembre, por el
Que se concede la Gran Cne de la Orden dp/ Mérito
M;/iwr, con dislintil'o blanco, al Jefe del Es/ado Mayor del
Ejército Francés. General d'Arml'1? de Anillería, don Ame·
déc A.fare Yrcs Moncha/.

29971

29970 ORDEN de 22 dr llol'irmbre de 1991 por la que se manda
eXjJe'dir, sin prrjuicio de IcrectO de m('jor derecho, Real
Carla de Sucesió/1 ('11 e! t/rulo de' Marqués d(' Torre OCalia,
a Jal'o!' de' dO/la Pilar C'rcola y Lópe: tie Castro.

Dc conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo
de 1912. .

Este Ministerio. en nombre de S. M, el Rey (q. D. g.). ha tenido a
bien disponer que, previo pago del impuesto correspondiente. se expida,
sm perjuiCIO de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el.
titulo que se indica más abajo. a favor de la interesada que se expresa:

Título: Marqués de Torre Gcaña.
Interesada: Doña Pilar Urcola y Lópcz de Castro.
Causante: Doña Pilar Lópcz de Castro y Martín de Oliva.

Lo que di~o a V. l. para su conodmiento )' demás efectos.
Madrid. 2_ de noviembre de 199 l.-P. D. (Orden de 17 de mayo

dc 1991. «Boletín Oficial del Estado» del 24), el Subsecretario, Fernando
Pa~lOr Lópcz.

29972

ORDEN de 22 de nOl'iembre de 1991 por la .que se manda
expedir. sin perjuicio de tercero de mejor derecho. Real
Cana de Sucesión en el 111//10 de Conde de /a Olil'a de
Plas(,llcia a fa\'or de don Jase Ramón 'Vargas~ZLi,}iga'y
Ct'bal/o~,Zlíl11ga,

Dc conformidad con lo prevenido en el Real 'Decreto de 21 de mayo
de J912. este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q.D.g.), ha tenido
<l bien disponer que. previo pago del impuesto correspondiente, se
expida. sin perjuicio de tercero de mejor derecho. Real Carta de
Sucesión en el título que se indica más abajo a favor del interesado que
!:oc expresa.

Título: Conde de la Oliva de Plasencia.
Interesado: Don José Ramón Var~s~Zúñiga y Ceballos+Zúñi83'
Causante.: Don-Felipe Vargas-Zúñlga y de la Calzada..

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demásefeetos,
Madrid. 22 dt; noviembre de 199L-P. D. (Orden de 17 de mayo

de 1.991, «Boletín Oficial del Estado» del 24), el Subsecretario, Fer~
nando Pastor López. -

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
y en uso de las facultades que me confiere ,el artículo 3.° de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54j1982, de 16 de marzo, dispongo

En atención a los meritos y circunstancias que concurren en el Jefe
de! Estado Mayor del Ejército francés. General d'Armée de Artíllcria.
don Amedec Marc Yvcs Moncha!.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden qel Mérito Militar.
con distintivo balnco.

Dado en Madrid a 13 de diciembre de 1991.

JUAN CARLOS R.

El I\1inistro de Dcfrnsa,
JUUAN ú-\RCl..\. VARGAS

29976 ORDEN 423/39482/1991, de Jl de nOl'iembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia d(' la Sala de 'ti
CO!1ll'11cioso-Administratil'o de! Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid, dietada con fecha 25 de mar=o de 1991, ('11

el ;'C'Curso núm('ro 271;90-03. interpuesto por don José'
.\Januel Parra lIernánde;.


